Reglamento de Becas o Ayudas Económicas 2011.
Aprobado por resolución 015-11 de fecha  11/03/2011

Entrada en vigencia: 01/04/2011
ANEXO

Art.1. Quedan establecidos TRES (3)  tipos de Becas
a) Formación:

· Módulos de materias de Carreras de Post-grado (Especialidades, Maestrías y Doctorados) reconocidas por autoridad competente.
· Módulos de Materias de Post Títulos / Diplomaturas reconocidas por autoridad competente.
b) Actualización:

· Cursos cortos 

· Congresos

· Jornadas

· Seminarios

· Encuentros

· Conferencias
· Talleres 
· Otros eventos relacionados con la profesión

c) Para incentivar la producción escrita:

· Libros
· Módulos

· Revistas

· Resultado de Investigaciones
· Otros relacionados con el saber profesional 
Art. 2. La Sub - Comisión de Desarrollo Profesional, seleccionará los eventos para las Becas de actualización de acuerdo al aporte que signifique para la Enfermería, dando a conocer los mismos en cualquier momento del año, con la suficiente anterioridad como  para permitir la inscripción de los aspirantes.  

Art. 3. En el caso de Becas de formación la  Sub - Comisión de Desarrollo Profesional, determinará la necesidad según nivel  (terciario o cuaternario); tipo de título y área del conocimiento, así como el aporte que signifique para la Enfermería,  asignando como  ayuda económica hasta el valor de dos (2)  módulos por única vez en la cohorte correspondiente.
Art. 4. Expedida dicha Comisión, en todos los casos,  sus conclusiones serán presentadas al Directorio para su aceptación y   publicadas para conocimiento de todos los colegiados, en la página web institucional, a  través del Banco de correos electrónicos. A los aspirantes se les comunicará el resultado en forma telefónica o por correo impreso. 
Art. 5. Se desestimará el otorgamiento de Becas de Formación  para módulos de carreras o cursos arancelados cuando éstos se desarrollen  gratuitamente en  instituciones estatales.

Art. 6. La oferta de Becas de actualización se publicará en cualquier momento del año a medida que se conozcan los eventos. Para las Becas de Formación  se enviará un recordatorio de que está abierta esa posibilidad en los meses de Febrero-Marzo  y Junio-Julio de todos los años, por lo medios de comunicación que posee el Colegio.  
Art. 7. Se establece que para el financiamiento de las Becas se destinará un porcentaje del superávit del año inmediato anterior. Éste a su vez será diferenciado para las Becas  de Formación, de Actualización y de ayuda económica para incentivar la Producción escrita
Art. 8.  El porcentaje a asignarse y su distribución por tipos de Becas será establecido por el Directorio y considerado por la Asamblea en oportunidad del tratamiento del presupuesto anual 
Art. 9. Para aspirar a cualquier tipo de beca,  el solicitante deberá estar matriculado con dos años de antigüedad como mínimo y no registrar deudas ni sanciones del Tribunal de Ética y Disciplina.

Art. 10. Para aspirar a Becas de Actualización el colegiado deberá desempeñarse en el área a la que se refiere el evento y deberá presentar la siguiente documentación: 

· Formulario de solicitud de beca debidamente cumplimentado (vía mail o impreso) 

· Certificación laboral según área de desempeño (impreso)
Cuando los eventos no tengan  área de referencia (por ejemplo los Congresos Argentinos de Enfermería), se informará en las bases cuando se den a publicación.   
Art. 11. Para aspirar a becas para Módulos de Materias de Carreras de Post – Grado / Post - Títulos, Diplomaturas,  el interesado, deberá presentar en el Colegio:

· Plan de Estudios correspondiente, indicando los módulos para los que solicita la ayuda económica (impreso)
· Formulario de solicitud de Beca debidamente cumplimentado (vía mail o impreso) 
· Certificación laboral según área de desempeño (impreso) 
Art. 12. En  caso que la cantidad de aspirantes supere la oferta de ayudas Económicas deberá procederse a una selección. Para ello se tendrá en cuenta:
· Antigüedad en el Colegio

· Asignación de ayuda económica en el año inmediato anterior
· Pertenencia laboral en relación a la temática del evento

· Antecedentes en calidad de integrantes de Directorios o Sub Comisiones del Colegio
· Regularidad en el pago de la cuota de mantenimiento de matricula activa en los últimos dos (2) años
Art. 13. En caso  de  acceder a Becas para Formación el becado, deberá traer  al Colegio (una vez finalizado el mismo) constancia de asistencia y aprobación de los módulos para los cuales solicitó la beca.
Art. 14. Para Becas de  Actualización el becario deberá presentar al Colegio la certificación que acredite su asistencia al evento para el cual fue becado.
Art. 15. Respecto a  la ayuda económica para incentivar la Producción Escrita se establece el siguiente cronograma de publicación  que será dado a conocer por los medios de comunicación de la Institución tres (3) veces al año: marzo, junio y septiembre:

	Fecha límite de entrega de la documentación
	Fecha para  asignar la ayuda

	01 al 31 de  marzo
	01 de junio

	1 al 30 de  junio
	01 de septiembre

	1 al 30 de septiembre
	01 de diciembre


Art. 16. La documentación requerida  para inscribirse es la siguiente:

· Carta de recomendación del Director de Tesis/Orientador/otro

· Nota del interesado donde especifique el monto total  que supone la obra a publicar

· Dos (2) ejemplares impresos de la obra

· Un (1) ejemplar en CD, u otro medio digital 

Art. 17. Para la evaluación de la obra, se conformará un  Comité Ad Hoc Académico  integrado por el  Coordinador de la Sub Comisión de Desarrollo Profesional, y un experto al que se convoque de acuerdo a la temática de la obra. Una vez expedido  el Comité, elevará sus conclusiones al Directorio para su aceptación. 

Art. 18.  En  caso que la cantidad de aspirantes supere la oferta de ayudas Económicas, el Comité  deberá procederse a una selección. Para ello se tendrá en cuenta:

· Antigüedad en el Colegio

· Antecedentes en calidad de integrantes de Directorios o Sub Comisiones del Colegio
· Regularidad en el pago de la cuota de mantenimiento de matricula activa en los últimos dos (2) años
· Relevancia de la obra para el colectivo enfermero
Art. 19. Una vez publicada la obra, el becario deberá aportar a la Biblioteca del Colegio un (1) ejemplar de la misma

Art.20. Finalizado el período como becario, en todos los casos,  queda comprometido a participar cuando sea convocado, en forma ad honorem, en actividades previstas por el Colegio 

Art.21. No podrán acceder a cualquier tipo de Becas, los integrantes del Directorio mientras dure su mandato.

Art. 22. Los colaboradores de las Subcomisiones que no cobran canon, podrán aspirar a ser candidatos a Becas para eventos/ módulos de carreras  cuya temática tenga relación con el quehacer de la Subcomisión. 

Art. 23. El Secretario del Directorio y el Presidente del Tribunal de Ética y Disciplina deberán oficiar como jurado de selección en caso de que el aspirante a beca sea colaborador de  la Subcomisión de Desarrollo Profesional. 

